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RESUMEN 

La investigación titulada “ALCANCE DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

FRENTE A LA REINCIDENCIA DE ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER, CENTRO DE EMERGENCIA MUJER DISTRITO DE PUNO 2023”, se 

establecen los siguientes puntos que se identifican y formulan a partir del título 

con los elementos que contiene: Objetivo: Determinar el alcance de las medidas 

de protección frente a la reincidencia de actos de violencia contra la mujer en el 

Centro de Emergencia Mujer en el Distrito de Puno durante el año 2023. 

Metodología: Se utilizó un enfoque deductivo para realizar el estudio para 

recopilar datos de manera lógica y secuencial en función de las variables de 

investigación que pretendemos explicar en este estudio y extraer conclusiones 

globales que incluyan aspectos sinérgicos del fenómeno identificado. Hipótesis: 

El alcance de las medidas de protección es limitado puesto que no cumple su rol 

preventivo, por lo tanto, se da la reincidencia en actos de violencia contra la mujer 

en el Centro de Emergencia Mujer en el Distrito de Puno durante el año 2023. 

Conclusión: Se determino que las medidas de protección como: alejamiento de 

la víctima, retiro del agresor, prohibición de comunicación y tratamiento 

psicológico tienen un alcance limitado no cumpliendo su rol preventivo, por lo 

tanto, no son eficaces para la reducción y erradicación de los casos de violencia, 

quedando en evidencia que se reincide en los actos de violencia. Sugerencias: 

Se sugiere a los jueces de Familia y efectivos de la PNP conjuntamente con el 

CEM Puno crear un plan estratégico de supervisión para garantizar que se 

cumplan las medidas de protección y que se hagan efectivos los apercibimientos 
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en los casos de violencia que se presenten, con el fin de evitar que los agresores 

reincidan y tengan conciencia de la obediencia al mandato judicial.  

Palabras clave: Efectividad., medidas de protección, reincidencia, vulnerable, 

violencia.  
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ABSTRACT 

The research work called “SCOPE OF PROTECTION MEASURES AGAINST 

THE RECINCIDENCE OF ACTS OF VIOLENCE AGAINST WOMEN, WOMEN 

EMERGENCY CENTER DISTRICT OF PUNO 2023”, for the understanding of 

the research, the following points are established that are identified and 

formulated from the title with the elements it contains: Objective: Determine the 

scope of the protection measures against the recurrence of acts of violence 

against women in the Women's Emergency Center in the District of Puno during 

the year 2023. Methodology: used a deductive approach to conduct the study 

to collect data in a logical and sequential manner based on the research variables 

that we aim to explain in this study and draw global conclusions that include 

synergistic aspects of the identified phenomenon. Hypothesis: The scope of the 

protection measures is limited since it does not fulfill its preventive role, therefore, 

there is a recurrence of acts of violence against women in the Women's 

Emergency Center in the District of Puno during the year 2023. Conclusion: It 

was determined that protective measures such as: removal of the victim, removal 

of the aggressor, prohibition of communication and psychological treatment have 

a limited scope, not fulfilling their preventive role, therefore, they are not effective 

for the reduction and eradication of the crimes. cases of violence, making it 

evident that acts of violence are repeated. Suggestions: It is suggested that 

Family judges and PNP officers, together with the CEM Puno, create a strategic 

supervision plan to guarantee that protection measures are complied with and 

that warnings are given in cases of violence that arise, with the aim in order to 
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prevent the aggressors from reoffending and being aware of obedience to the 

court order. 

Keywords: Effectiveness, protection measures, recidivism, vulnerable, violence. 
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INTRODUCCIÓN 

La tesis hace referencia al tema “ALCANCE DE LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN FRENTE A LA REINCIDENCIA DE ACTOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER, CENTRO DE EMERGENCIA MUJER DISTRITO DE 

PUNO 2023”, donde se desarrolló el tema de la violencia contra la mujer, y el 

procedimiento de las denuncias sobre estos hechos, y cómo las medidas de 

protección son asumidas por los agresores, y si estas tienen alcance o no, puesto 

que se ven muchos casos sobre violencia donde los agresores son reincidentes 

y estas medias no cumplen la función de prevención y protección.  

La violencia contra la mujer se conceptualiza como cualquier acción ejercida con 

violencia, que el fin es dañar a la víctima tanto físicamente, sexualmente o 

psicológicamente. Estos actos de violencia pueden y deben ser denunciados por 

las víctimas, en las diferentes instancias que protegen los derechos de las 

mujeres, como la PNP, Ministerio Publico, y otras instituciones. 

Consecuentemente, después de la denuncia, y de todo el procedimiento 

respectivo, se dictan medidas de protección, las cuales los supuestos agresores 

deben de cumplir, sin embargo, a veces no sucede así, sino, que reinciden en 

hechos violentos frente a sus víctimas.   

Por lo tanto, la presente tesis, desarrolla el tema indicado, basándose en la 

estructura establecida por la UANCV, siguiendo la correlación de los capítulos 

siguientes:  
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Primer capítulo, desarrolla la problemática de la investigación, con las preguntas, 

objetivos, justificación, importancia, pertinencia y la operacionalización de las 

variables.  

Segundo capítulo, desarrolla el marco teórico, antecedentes, bases teóricas y la 

definición de términos. 

Tercer capítulo, desarrolla la metodología, población y muestra, juntamente con 

la técnica e instrumentos para los resultados de la investigación.  

Por último, el cuarto capítulo, desarrolla los resultados a los que se llegó después 

de toda la investigación, conjuntamente las conclusiones, sugerencias y los 

anexos.  
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema 

La violencia hacia la mujer es un problema social grave, se observa que 

existe un incremento de casos, esto se refleja en los noticieros a nivel 

internacional, nacional y local, donde se ve casos de mujeres que sufren 

maltratos en sus hogares, ocasionados por sus parejas, esposos o 

personas integrantes de su familia.   

Así a nivel mundial, en un trabajo, realizado por la ONU MUJERES, indica 

que, en el año 2021, alrededor de 45000 féminas entre niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultas fallecieron, donde los responsables 

fueron sus parejas u otros familiares. Lo que significa, que los porcentajes 

y niveles son altos en cuanto a muertes de mujeres en manos de hombres. 

Sin embargo, existe una pequeña cantidad que indica que también 
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algunos hombres son asesinados por mujeres u otro miembro familiar, 

pero la diferencia es inmensa en cuanto a feminicidios.  

Por otro lado, estadísticamente se calcula que, a nivel mundial, 736 

millones de mujeres, fueron víctimas de algún tipo de violencia se física o 

sexual, y estos hechos han sido cometidos por su pareja. Lo que ha 

generado en las mujeres, diferentes trastornos como ansiedad, depresión, 

etc., asimismo, enfermedades como, ITS, VIH, pues algunas mujeres que 

sufren violencia sexual no tienen como protegerse ante esos casos, lo 

lamentable es que estas enfermedades quedan una vez haya cesado la 

violencia.  

En el Perú los casos de violencia no son ajenas a nuestra realidad, puesto 

que, en un reciente estudio extraído de una cartilla del Programa 

AURORA, indica que, entre los meses de enero a diciembre del año 2022, 

en el CEM fueron atendidos 154202 casos sobre violencia, de los cuales 

un mayor porcentaje de 86,5% corresponden a mujeres y un mínimo 

13,5% corresponde a hombres. Muchos de estos casos, son reincidencias 

de las personas que cometen la agresión.  

Así mismo, se debe tener en cuenta que los actos de violencia a veces 

escala hasta un feminicidio, es así que también se tiene estadísticas de 

provincias a nivel del Perú, donde hay más incidencia en Lima 

Metropolitana, seguido de Arequipa, Cusco, La Libertad, Puno, Cajamarca 

y demás provincias que va bajando la cantidad de feminicidios. 
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Por tanto, en el departamento de Puno, según las noticias difundidas por 

Radio Onda Azul, indica que, en una entrevista realizada a Yuri Armando 

Mamani Hancco, Coordinador Regional del Programa Nacional para la 

Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 

del Grupo Familiar – AURORA Puno, manifestó que, San Román, Puno, 

Azángaro y Chucuito siguen siendo las provincias que reportan un mayor 

número de casos de violencia contra la mujer y miembros integrantes del 

grupo familiar. 

Según las estadísticas, estimó que, en el presente año hasta el momento, 

se han recibido más de 2 mil denuncias por violencia a nivel de la región 

de Puno. Cabe precisar que, estos indicadores se mantienen en relación 

a pasados años.  

Por tanto, la violencia contra la mujer, es un problema que acarrea nuestra 

sociedad, las medidas de protección que se dictan frente a estos 

problemas a veces no son suficientes, puesto que los agresores reinciden, 

y siguen ocurriendo más actos de violencia.  

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema general 

• ¿Cuál es el alcance de las medidas de protección frente a la 

reincidencia de actos de violencia contra la mujer en el Centro de 

Emergencia Mujer en el Distrito de Puno durante el año 2023? 
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1.2.2. Problema especifico  

• ¿Cuál es la percepción de las víctimas sobre la eficacia de las medidas 

de protección en casos de violencia en el Centro de Emergencia Mujer 

en el Distrito de Puno durante el año 2023? 

• ¿Qué factores influyen en la reincidencia de actos de violencia contra 

la mujer en el Centro de Emergencia Mujer en el Distrito de Puno 

durante el año 2023? 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general 

• Determinar el alcance de las medidas de protección frente a la 

reincidencia de actos de violencia contra la mujer en el Centro de 

Emergencia Mujer en el Distrito de Puno durante el año 2023. 

1.3.2. Objetivos específicos 

• Conocer la percepción de las víctimas sobre la eficacia de las medidas de 

protección en casos de violencia en el Centro de Emergencia Mujer en el 

Distrito de Puno durante el año 2023 

• Identificar los factores influyen en la reincidencia de actos de violencia 

contra la mujer en el Centro de Emergencia Mujer en el Distrito de Puno 

durante el año 2023. 

1.4. Justificación del estudio 

Para justificar la investigación, se realizó de tres formas:  
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Justificación teórica: 

Se fundamenta teóricamente en la aportación de nuevos conocimientos 

porque se encuentra basada en teorías con la finalidad de dar un aporte 

de nuevas y bue nas sapiencias sobre el alcance de las medidas de 

protección frente a la violencia contra la mujer, y la reincidencia de los 

agresores. 

Justificación metodológica: 

Los hechos investigados en esta tesis, serán antecedentes para 

investigaciones posteriores, puesto que se utilizarán los mismos 

procedimientos metodológicos, así se podrá hacer una buena discusión y 

análisis en concordancia con otros trabajos investigativos.   

Justificación social: 

La investigación es importante para la sociedad, porque la violencia contra 

la mujer afecta el ejercicio de derechos, afecta a la víctima, su familia y a 

la sociedad. Por lo que, conocer sobre el tema posibilitará plantear 

soluciones a esta problemática.  

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general 

• El alcance de las medidas de protección es limitado puesto que no cumple 

su rol preventivo, por lo tanto, se da la reincidencia en actos de violencia 

contra la mujer en el Centro de Emergencia Mujer en el Distrito de Puno 

durante el año 2023. 
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1.5.2. Hipótesis específicas 

• La percepción de las víctimas acerca de la eficacia de las medidas de 

protección es negativa en casos de violencia en el Centro de Emergencia 

Mujer en el Distrito de Puno durante el año 2023. 

• El alcance de las medidas de protección y normatividad son los factores 

que influyen en la reincidencia en los actos de violencia contra la mujer en 

el Centro de Emergencia Mujer en el Distrito de Puno durante el año 2023. 

 

1.6. Variables 

• Variable independiente:  

 

Alcance de las medidas de protección 

 

• Variable dependiente:  

Reincidencia de violencia contra la mujer 

 

1.7. Operacionalización de variables 

Variable Dimensión Indicador Ítems 

VI: Alcance 

de las 

medidas de 

protección 

Retiro del 

agresor  

Voluntario  

Encuesta 

Escala de 

Likert 

(1) No 

(2) A 

veces 

(3) Si 

 

Forzoso  

Impedimento 

de 

acercamiento  

Contacto en el 

domicilio  

Contacto en el trabajo  
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Prohibición de 

comunicación  

Vía telefónica 

(llamadas, mensajes, 

etc.) 

Redes sociales 

(Facebook, 

WhatsApp, etc.) 

Tratamiento 

psicológico  

Victima  

Agresor  

Alcance  

Prevención  

Control  

Extinción  

VD: 

Reincidencia 

de violencia 

contra la 

mujer 

Tipos de 

violencia  

Violencia psicológica  

Encuesta 

Escala de 

Likert 

(1) No 

(2) A 

veces 

(3) Si 

 

Violencia sexual  

Violencia económica  

Violencia sexual  

Reincidencia 

de la violencia 

Falta de persistencia 

en la incriminación  

Valor de la pena  

Incumplimiento de las 

medidas de protección  

Nota: Elaborado por Zenaida Noelya Miranda Nuñez  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

2.1.1. A nivel internacional 

Sancho (2014), en su investigación sobre la violencia hacia la mujer, 

concluye en que, a medida que se produzcan cambios sociales, 

inevitablemente será necesario revisar las leyes. Estos cambios 

afectan no sólo al concepto de protección, sino también a los hábitos 

y formas de hacer las cosas. Por tanto, un comportamiento malo e 

ilegal dará lugar a un gran número de denuncias. El elevado número 

de denuncias permite a algunos operadores descubrir casos graves. 

La falta de Tribunales Especiales para la Violencia Contra la Mujer 

significa que los Tribunales de Familia están sobrecargados.  

Además, el Derecho Civil regula las relaciones entre las personas y, 

por tanto, controla la aparición de violencia que puede destruir y/o 
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alterar las relaciones familiares y/o matrimoniales. La ley pretende 

controlar estas expresiones de violencia para que no sean atacadas, 

violadas, torturadas o asesinadas por un conflicto de intereses. El 

Estado tiene derecho a utilizar legítimamente la violencia y 

monopolizarla como medida disuasoria y preventiva/protectora. 

Por lo tanto, la Ley puede imponer medidas coercitivas contra el 

infractor mediante el uso de medidas de protección, lo que es un 

verdadero ejemplo de castigo, y la responsabilidad se determina 

mediante la decisión del tribunal. Las víctimas utilizan amenazas del 

Estado para privarlas de determinadas propiedades (desalojadas de 

sus hogares, negación de acceso, etc.). La verdadera abstinencia 

significa una respuesta similar a las sanciones penales, pero con la 

oportunidad de participar en educación y/o psicoterapia para cambiar 

el comportamiento. 

2.1.2. A nivel nacional 

Polar (2021),  en su investigación, donde trata el tema de la violencia 

familiar y la reincidencia causada por el agresor y la función de la 

fiscalía, concluye que, en el Ministerio Público de Cajamarca se realizó 

un diagnóstico de las causas de violencia doméstica en 2020-2021, el 

cual describió el 2.5% del total de denuncias de violencia doméstica 

ocurridas entre los meses de enero a mayo de 2019, correspondiente 

al 3.6% de víctimas que describieron como violencia doméstica. La 

segunda agresión, que representa el 2.7% de las mujeres maltratadas, 

dijo que era la tercera vez. Las normas peruanas, son fundamento 
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para encontrar violaciones de derechos en el ámbito familiar, se basa 

en los artículos 1 y 2 de la Constitución Política Peruana en la Ley 

26260, que describe y regula un camino específico. Actuar para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y sus 

familiares. 

Se concluye que al comprender los factores que conducen a la 

repetición de actos de violencia doméstica, se observa que el Estado 

necesita ajustar sus leyes y normativas, con el fin de prevenir estos 

actos a través de la sensibilización a la población, asimismo, dar 

información mediante diversos medios para dar alcance sobre las 

leyes. En este sentido, identificar y monitorear las acciones y promover 

la participación colectiva de los diversos sectores en su conjunto. El 

Estado, de la mano de sus instituciones estatales, regionales y locales, 

el sector privado, incluyendo las microempresas, las pequeñas, 

medianas y grandes empresas; asociaciones y otras organizaciones, 

sociedad civil y ciudadanos. 

 

Julca (2023), en su tesis sobre las medidas de protección en casos de 

violencia familiar,  concluye que, el 50% de la población encuestada 

indica que no están de acuerdo en que las medidas son cumplidas, el 

41.7% señala que el agresor no se retira del domicilio, el 58.3% indica 

que los agresores siguen molestando y se comunican con la víctima, 

y por último, el 25% señala estar de acuerdo con la afirmación de que 

cada año la violencia familiar crece en proporciones mayores.  
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Aponte (2023), en su tesis sobre lo ineficaz de las medidas protectoras 

para las víctimas de violencia, concluye que, un 60% de encuestados 

indican que el marco legal no es suficiente para fortalecer el castigo a 

los perpetradores, prevenir y sancionar la violencia contra las mujeres 

y combatir directamente el fenómeno de los grupos vulnerables en la 

familia. Para el 50% de los encuestados, enviar al culpable a casa no 

es suficiente para garantizar una protección psicológica completa a la 

víctima. Las medidas de protección en el Perú tienen un rol protector 

y tranquilizador porque se formulan según lo mejor para las víctimas, 

pero hay vacíos relacionados con su incumplimiento, porque en la 

práctica hay muchas mujeres que buscan ser protegidas porque los 

agresores reinciden en violencia. Por lo tanto, se ve que las medidas 

no son fuente garantizadora para que la violencia termine e incluso 

termine en feminicidio, por lo que es necesario reformular el fin de las 

medidas para una mayor eficiencia. Por el momento los órganos de 

justicia, no brindan las garantías necesarias para lograr efectivamente 

sus objetivos, dejando a las víctimas en una situación de 

vulnerabilidad, pues una vez establecidas las medidas deben ser 

seguidas, respetadas y las autoridades correspondientes son 

responsables de su observancia. Pero, basado a la verdad, estas 

medidas se incumplen, y bastantes veces los infractores que no 

cumplen con las medidas no son castigados inmediatamente con 

sanciones penales.  
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Barrientos et al. (2021), en su tesis, llega a la conclusión, de que estas 

medidas su objetivo es dar protección a su salud física y mental de las 

mujeres víctimas, por intermedio de los organismos estatales, 

permitiendo que las leyes puedan expulsar al abusador del hogar, 

impedir que ambos tengan contacto o que el abusador se contacte con 

la víctima. Del mismo modo, una regulación adecuada sobre estas 

medidas protectoras podrá traer beneficios en la prevención de este 

problema. Asimismo, los aspectos legales no tienen un impacto 

negativo en la implementación de las medidas de protección, pero 

surgen complicaciones cuando las autoridades no reflejan las medidas 

de protección a la luz de la situación y los hechos. Finalmente, la 

prevención de la violencia doméstica se ve afectada por la falta de 

salvaguardias, es decir, las salvaguardias brindadas a las personas 

que enfrentan cualquier forma de violencia doméstica para prevenir y 

prevenir todas las formas de violencia doméstica. Estas víctimas 

deben ser protegidas y puestas a disposición del Estado a través de 

los órganos encargados de su seguimiento.  

 

Chora & Macedo (2021), en su investigación sobre la eficacia de las 

medidas de protección. Se puede observar que la eficacia de las 

medidas protectoras se relaciona con los objetivos preventivos sobre 

la protección del derecho de la mujer a la inviolabilidad, ya que las 

medidas destinadas a las víctimas deben ser obligatorias según la Ley, 
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y cumplir su fin de reducir significativamente las agresiones contra las 

víctimas. 

También se comprobó si no se había observado adecuadamente el 

principio de proporcionalidad, que se da en cuanto a lo ocurrido y las 

medidas adoptadas por el juez, al no analizarse adecuadamente los 

criterios de riesgo derivados del formulario de evaluación de riesgos, 

lo que dio lugar al otorgamiento de indemnizaciones 

desproporcionadas. Se pudo constatar que al cumplir con las medidas 

adoptadas esto se relaciona estrechamente con las acciones 

concernientes al control y supervisión de los organismos reguladores 

de estos delitos.   

2.1.3. A nivel local  

Mamani (2023), en su tesis que trata sobre la violencia familiar y 

medidas adoptadas, concluye que, existe un gran porcentaje en 

cuanto a violencia familiar en el Juzgado de Familia de Puno. Por otro 

lado, se determinó que mayormente dictas las siguientes medidas: Se 

prohíbe las agresiones a la víctima, se prohíbe represalias a la víctima. 

Asimismo, se determinó que estas medidas con eficaces en un 75%, 

y que la mayoría de las veces se dictan medidas de manera diligente 

y muy pocas veces de manera deficiente.  

Zamudio (2018), en su trabajo de investigación, realizado desde otra 

perspectiva, sobre las consecuencias que trae las medidas protectoras 

dictadas en los casos de violencia, donde en un 17% se logró que se 
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integre nuevamente la familia, un 49% trajo la consecuencia en daños 

psicológicos en la familia, y un 34% generó mas conflictos en la familia 

Por otro lado, en cuanto a las medidas dictadas, se tiene que en un 

35% logró evitarse que haya mas casos de violencia, un 48% al 

agresor se le sancionó en materia penal, y un 17% el agresor decidió 

reeducarse.  

2.2. Bases teóricas  

2.2.1. Medidas de protección 

Estos medios adoptados se relacionan con distintos objetivos que se 

relacionan con la violencia ocurrida en las familias, por lo que en el 

momento de trasladarse a la persecución penal, se justifica con la 

actividad delictiva del Estado contra el perpetrador que generó 

circunstancias agravantes en la familia. Si se prueba la conducta delictiva 

y la responsabilidad penal, el autor podrá ser privado de su libertad 

(Yapuchura, 2021). 

Otro mecanismo de inicio es la protección preventiva, para que las 

decisiones finales sobre estas reclamaciones sean válidas, y finalmente 

la promoción de mecanismos de protección a las víctimas para evitar que 

se repitan conductas nocivas.  

Las medidas protectoras son acciones tomadas por las autoridades 

judiciales, con el fin de prevenir el ataque o la repetición y proteger a la 

víctima de medios nocivos, lo más común y común es abandonar el 

domicilio del agresor e impedir todo acceso. Estas tres medidas, que 

prohíben al agresor tener cualquier contacto con la víctima, están 
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diseñadas para evitar la ruptura de la relación entre el victimario y la 

víctima, supuestamente por protegerlos y velar por su bienestar. Empero, 

normalmente los partícipes de estos hechos viven en una casa en común, 

y con el tiempo ambos deciden solucionar los problemas, y a veces 

vuelven a reincidir en el ciclo de la violencia (Yapuchura, 2021). 

 

2.2.1.1. Tipos de medidas de protección 

Siguiendo la normativa peruana, en cuanto a las medidas de 

protección, se tiene lo siguiente:  

1. Expulsar, retirar o separar al agresor del lugar de residencia de la 

víctima. Esto se puede hacer de dos maneras: El agresor 

voluntariamente, es decir, abandona el lugar del ataque por 

iniciativa propia, para no empeorar su situación y para ayudar a 

mejorar la situación de las víctimas, por otro lado, se tiene otro 

método, que es el uso de la fuerza policial, que ejecutará el 

mandato judicial, lo que conducirá a la reducción del número de 

agresores y su alejamiento a la distancia que se le indica que 

hiciera, las acciones que se tomarán si no sigue este comando en 

ambos sentidos, la persona afectada puede seguir desarrollandose 

cormalente y rescuperarse en donde se sienta segura, y donde el 

atacante no estará expuesto. 

2. La existencia de una medida preventiva caracterizada por un 

mayor control que proteja a la víctima y no permita que el agresor 

se acerque de ninguna manera, respetando así la decisión judicial. 
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Esta medida aplica donde la víctima pasa mayor tiempo y es 

atendida en los siguientes lugares: domicilio, centro de trabajo, 

centro de estudios, etc. 

3. Sumado a esto, está prohibido comunicarse entre las partes, por 

tanto hay impedimento en que el atacante se comunique con la 

víctima de cualquier forma, ya sea escrita o electrónica, y el acoso 

se convierte en una forma de continuar la violencia 

psicológicamente con amenazas e insultos que el agresor puede 

utilizar, un problema que por lo tanto, en la actualidad, también se 

debe poner énfasis en crear seguridad para las posibles víctimas 

de la violencia. 

Además, los jueces brindan rehabilitación, terapia y psicoterapia al 

perpetrador de la violencia, para que este pueda recuperarse 

psicológicamente. Las opciones de amparo alternativas para las 

malatradas ocurren dentro y en asociación con una agencia que puede 

garantizar una supervisión estricta para proteger su integridad, 

mantener la confidencialidad de las víctimas y brindarles la asistencia 

que necesitan, y otro que la Ley faculte. (Decreto Legislativo 1386) 

 

2.2.2. Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar 

Históricamente, los actos violentos en contra de las mujeres ha estado 

directamente relacionada con el grado de desigualdad en acceder y la 

distribución de los poderes entre mujeres y hombres, ante esta 
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desigualdad, los varones se han visto en subordinación a las mujeres 

en ambas esferas pivadas y públicas, siendo evidente en varios 

niveles, desde los insultos más simples (que resultan en agresiones 

físicas, golpizas, malos tratos o violencia sexual) hasta el feminicidio 

extremo (Castillo, 2018). 

 

Según Rodas (2021), la violencia es cualquier acto que causa 

lesiones, daños y angustias en las víctimas, y en determinadas 

circunstancias se dice que está dirigido contra una mujer y viola su 

dignidad humana tan solo por ser mujer. 

 

Estos tipos de violencia como la física o la sicológica, es un problema 

que afecta a cualquier tipo de familia, sean de clase alta, media o baja,  

Estos actos repetidos alientan a las víctimas a cometer feminicidios, y 

los asesinatos vienen aumentando actualmente debido a un control 

inadecuado de la protección de las víctimas, ya que los atacantes 

violan la ley al desafiarla y los poderes de las autoridades no los 

castigan (Villalta, 2020). 

 

La violencia contra las mujeres se considera una violación de sus 

derechos humanos y libertades fundamentales, que surge del simple 

hecho de que las mujeres son humanas, y se restringe el disfrute de 

sus libertades y por ende de sus derechos. Por otro lado, se habla 

sobre la teoría de género, que trata de comprender de manera teórica, 
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meodológica, filosófica dentro de lo ético y lo fundamentalmente 

necesario para entender lo complejo de las relaciones de desigualdad 

entre los varones y mujeres. Al mismo tiempo, se les libera de la 

subordinación, la dependencia y la discriminación (Santos, 2020). 

 

2.2.2.1. Tipos de violencia 

La Ley 30364 distingue cuatro tipos de violencia: 

a) Física 

A este tipo de violencia, se le denomina así porque realiza daños 

fisicos en el cuerpo de la víctima o víctimas, y es de forma intencional.  

Dentro de estos daños se encuentran las acciones como, puñetes, 

patadas, golpes, empujones; etc., estos pueden ser ejercidos por las 

propias manos del agresor y también este puede usar otros elementos 

para lanzar y dañar a la víctima.  

  

b) Sicológica 

La violencia sicológica, es denominada de esa manera porque se da 

por medio de gritos, amenazas, despreciós, agresiones verbales, 

celos, ser indiferente, control el uno por el otro, etc., presentaándose 

como todo acto que dañe sicológicamente a las víctimas.  

c) Sexual 

Este tipo de violencia trata sobre cualquier acto como obligar a tener 

relaciones sexuales sin consentimiento sea vía vaginal o contranatura, 

asimismo, también se consideran los tocamientos indebidos, obligar a 
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ver pornografía, violación, etc.  

d) Violencia patrimonial o económica 

Se considera a este tipo de violencia, cuando se limita el acceso al 

dinero, hay apropiación de bienes materiales y se controlan los 

ingresos. 

 

2.2.2.2. Teorías sobre la violencia de género 

Desde la década de 1960, ha habido muchas teorías que han tratado 

de explicar la violencia de género, pero finalmente concluyeron que el 

concepto de violencia de género tiene múltiples causas y ninguna 

explicación única puede resolver el problema (Ruiz, 2019). 

a) Teoría sociológica 

Suelen hacer referencia a la actitud del agresor, muchas veces 

machista, hacia la mujer y su forma de vivir en sociedad. Una 

persona con esa personalidad no hace nada porque cree que su 

situación es normal por su cultura pasada. (Ruiz, 2019) 

 

Esta teoría explica la violencia de género de forma multicausal, 

donde existe influencia en facotres de forma individual, 

ambientales y aspectos sociales culturales, teniendo como idea el 

machismo y superioridad de los hombres por sobre las muejres.  

 

Según Ruiz (2019), resalta los siguientes factores: 

- Organización social, sistema de creencias y estilos de vida 
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(sistema cultural patriarcal) 

- Contextos más próximos a las personas (entorno familiar 

violento, autoritarismo, etc) 

- Factores individuales como las vivencias personales (historias 

familiares de violencia o abusos en la familia de origen , 

violencia doméstica, etc)  

 

b) Teoría Psicológica 

Esta teoría intenta dar una explicación porqué las víctimas no 

logran abandonar a sus victimarios, puesto  que se crea una 

dependencia a estos, hasta incluso en situaciones de violencia.  

Los agresores poseen un rol importante en esta teoría, ya que el 

trabaja de manera sicológica en sus víctimas. El autor Ruiz (2019), 

indica que se centra en dos grupos: 

a) Teorías que se centran en la decisión que toma la mujer 

para dejar a su pareja. 

Dentro de esta teoría se aprecia tres modelos distintos:  

1) El modelo conceptual: Donde las mujeres deben 

preguntarse ¿Si es que se separan de sus agresores, su 

vida mejoraría?. 

2) Teoría de los valores y beneficios: Aquí la persona agredida, 

determinará si está bien en quedarse o terminar con la 

relación.    

3) Teoría de la trampa psicológica: Aquí las víctimas sienten 
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que si se esfuerzan en agradar y cumplir los caprichos de 

sus parejas, este ciclo de violencia puede parar, y así 

podrían cambiar de actitud los agresores, y así tener una 

bonita familia.  

b) Teorías referidas a la dependencia emocional de la mujer 

hacia el hombre. 

Dentro de este ámbito se encuentran tres tipos:  

1) La teoría del ciclo de la violencia en pareja: Se presentan 

tres momentos en este ciclo, el primero es el momento de 

tensión, donde al agresor todo le fastidia y enfada, y la 

víctima para que no suceda eso, empieza a complacerlo y 

brindarle mas atención; el segundo momento es el de la 

explosión, aquí el agresor empieza a agredir a la víctima, 

puesto que todo lo retenido en su interior empieza a estallar, 

finalmente, viene el momento de la reconciliación, en esta 

etapa el agresor vuelve a ser bueno y hace de todo para que 

la víctima le perdone, logrando que esta no le abandone. Sin 

embargo, una vez perdonado y pasado los días, el cicl de la 

violencia se vuelve a repetir (Leonore Walker, 1979 citado 

por Ruiz, 2019).  

2) Teoría la Unión Traumática (Dutton y Pinter, 1981) y el 

Modelo de la intermitencia (Dutton y Painter, 1993).  Ambas 

teorías de los mismos autores, sostienen que existe una 

unión traumática, que se relaciona a que existe en las 
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parejas una que tiene menos poder y que necesita a la de 

mas poder, normalmente se refleja en las mujeres que 

necesitan de los hombres.   

Donde se crea una relación dependiente, donde crece su 

afecto hacia al maltratador, bajando su autestima, creyendo 

que necesita de su maltratador, y se convierte en 

interdependiente.  

3) Teoría del Síndrome de Adaptación Paradójica a la violencia 

doméstica: Dentro de esta teoría, la víctima percibe la 

realidad desde la figura del agresor, y eso se refleja en el 

sentido de que la víctima es la culpable de todo lo que pasa 

en la relación (Sandor Ferenczi, 1973-1933). 

 

2.2.3. Obligación del Estado en materia de Derecho Humanos (DD HH) 

Se presentan como las obligaciones nacionales e internacionales, según 

las cuales el Estado se compromete a reconocer, respetar y crear 

derechos humanos efectivos y a informar a la comunidad internacional 

para tal efecto. 

La Corte IDH ha determinado, que garantizar implica la obligación del 

Estado de tomar todas las medidas necesarias para “remover” los 

obstáculos que puedan existir para que los individuos disfruten de los 

derechos que la Convención Americana reconoce.  (Capcha, 2022) 
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2.2.3.1. Derechos Humanos 

Respetar, proteger y promover estos derechos es fundamental para 

que todas las personas, tanto como individuos como comunidad, 

puedan desarrollar sus proyectos de vida con dignidad y libertad. 

Todas las personas tienen derechos humanos sólo en sus propios 

términos, independientemente de cualquier tipo de raza, nación, sexo, 

religión, edad, orientación sexual, u otra característica.  

Estos derechos, son reconocidos por la Carta Magna del Perú, 

tratados internacionales, y demás leyes y normativas (Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, 2013) 

 

Asimismo, la responsabilidad primaria de la protección, defensa, 

observancia, promoción y protección de los derechos humanos recae 

en los poderes del Estado y los diferentes gobiernos. Empero, esos 

compromisos también deben ser asumidos por toda la población en 

general, asimismo, acompañado de las organizaciones 

internacionales.  

 

2.2.3.2. Derechos Civiles y Políticos  

Dentro de los derechos políticos  y civiles, se encuentran os derechos 

al libre desarrollo, a la vida, a la integridad personal, a la identidad, a 

la libertad personal, religiosa, y demás derechos que se encuentran 

consagrados en la Constitución Política del Perú. (Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, 2013) 
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El derecho a la vida es uno de los derechos que más se atenta en esta 

problemática. 

a) Derecho a la vida 

Se refiere al derecho a existir de forma material y también a vivir 

de manera digna, siendo un derecho base para todos los demás 

derechos, y gracias a el se puede ejecutar todos los demás 

derechos. Por otro lado, los Estados deben proporcionar formas de 

ejercer el derecho a la vida en condiciones dignas. 

 

2.2.3.3. El Estado peruano y los Derechos Humanos 

Dentro del Estado peruano se encuentran distintas entidades que son 

las que se encargan de la protección y promoción de los derechos de 

las personas, asimismo, se puede acudir a estos lugares para poder 

ser asistidos. Algunas de estas instituciones son el Poder Ejecutivo, 

Legislativo, Judicial, asimismo, la Defensoría del Pueblo, el Ministerio 

Público, y demás organismos (Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, 2013). 

 

2.3. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

2.3.1. Medidas de protección 

Es un instrumento procesal a través del cual, el agente del Ministerio 

Público al identificar que la víctima se encuentra en un supuesto de riesgo 

y su seguridad es vulnerable, implementa determinadas acciones para 

evitar y/o prevenir que se consuma un delito.  
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2.3.2. Violencia 

LA OMS define la violencia como el uso intencional de fuerza o poder 

físico o real, o la amenaza de daño sustancial a uno mismo, a otra persona 

o a la sociedad. El daño no es sólo físico, sino también psicológico y 

espiritual. Muchas formas de abuso son verbales y el abuso también es 

psicológico, verbal, sexual y financiero.  

2.3.3. Reincidencia 

En el ámbito del derecho con referencia al hecho de cometer una misma 

clase de delito en dos o más oportunidades. La reincidencia, en este 

sentido, se considera como un agravante a la hora de condenar a una 

persona.  

La reincidencia está regulada en los artículos 46-B y 46-C del Código 

Penal y se reincorporaron por medio de la Ley 28726, del 9 de mayo de 

2006.  En el sentido literal, reincidir significa «recaer» o «repetir».  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

• Enfoque 

Por su metodología, el estudio será cuantitativo porque, como 

señalan Ñaupas et al. (2018) este tipo de investigaciones se centra 

en la investigación social, especialmente en la cuantificación de 

determinados fenómenos o hechos. 

• Método 

Se utilizó un enfoque deductivo para realizar el estudio para 

recopilar datos de manera lógica y secuencial en función de las 

variables de investigación que pretendemos explicar en este 



29 
 

estudio y extraer conclusiones globales que incluyan aspectos 

sinérgicos del fenómeno identificado.  

Según Hernández (2006), "el método inductivo es aplicado en 

principio descubierto en distintos casos, a partir de un enlace de 

juicios”.  

• Diseño de investigación 

El tipo de investigación es básico y se llevó a cabo bajo un diseño 

no experimental. Esta categoría como la investigación que se lleva 

a cabo sin intervenir aposta en las variables (Hernández, 2006).  

En otras palabras, nuestro estudio no cambia deliberadamente las 

variables independientes para ver cómo afectan otras variables. En 

la investigación no experimental, observamos los fenómenos en su 

contexto natural y luego los analizamos. El siguiente esquema de 

investigación se utilizó. 

 

 

 

 

 

 

Donde: 
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M: Muestra de casos de violencia 

V1: Alcance de las medidas de protección 

V2: Reincidencia de violencia contra la mujer 

R: Relación entre variables  

• Nivel de investigación 

Por la objetividad de la investigación será de nivel básico, porque 

como señalaron Valderrama y Jaimes (2019), la investigación 

básica tiene una característica distintiva, es decir, no aborda 

problemas de manera inmediata, sino que busca crear o 

reorganizar conocimientos teóricos. Para garantizar la aplicación El 

conocimiento científico es más rico. 

• Tipo de investigación 

Es de tipo descriptivo – explicativo, según Álvarez (2002), este tipo 

de investigación descriptiva muestra las características de los 

fenómenos estudiados, debiendo medir por los menos una 

variable. Por otro lado, el explicativo, busca respuestas a lo que 

causa sea físico o social relacionándose las variables. (pág. 33). 

3.2. Descripción del ámbito de investigación  

La investigación se encuentra centrado en la provincia de Puno, el 

universo está constituido por el Centro de Emergencia Mujer (CEM) en 

Puno.  
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3.3. Población y muestra 

• Población 

Una población es un grupo de personas u objetos sobre los que 

queremos aprender en un estudio. (López, 2004) 

El Centro de Emergencia Mujer (CEM) en Puno se reconoció como 

el conjunto de población, el cual se conformará específicamente por 

las mujeres que acuden a dicha institución en búsqueda de 

orientación o ayuda sobre casos de violencia contra la mujer.  

Sin embargo, la población no se expresa en una cantidad finita, por 

lo que presenta una limitación para establecer la cantidad de la 

muestra en base a un número exacto para reemplazarlo en la 

formula.  

Para lo cual se vio por conveniente alcanzar el mayor número de 

aplicación del instrumento a las mujeres que acuden al CEM durante 

el tiempo de ejecución.  

• Muestra 

Ñaupas et al. (2018) afirman que una muestra es una parte 

específica de una población, pero como argumento básico. 

Previamente al haber explicado y establecido la población, la 

muestra se extraerá dentro de los meses de ejecución del trabajo de 

investigación, puesto que no se trata de una muestra probabilística 

al no tener un número exacto de la población actual.  
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Durante los meses de ejecución se logró alcanzar un total de 111 

participantes en el llenado del instrumento que se elaboró 

previamente para recopilar la información y lograr los objetivos 

planteados en la investigación. 

3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

• Técnicas de investigación 

En la investigación cuenta como técnica de recolección de datos a 

la encuesta, ya que se recopiló información para los resultados. Se 

considera que es la técnica más adecuada para el estudio.  

• Instrumentos de investigación 

El instrumento que ayudó a realizar el estudio correspondió al 

cuestionario de Ñaupas et al. (2018), debe contener un cierto 

número de preguntas que estén directamente relacionadas con las 

variables de investigación y así correspondan a los objetivos de la 

investigación y a la realidad del problema. 

 

3.5. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación  

Validación de los instrumentos 

La validez del instrumento se dio mediante el juicio de expertos (Ver anexo 

3). 

Dando como resultado la aprobación del instrumento para su desarrollo y 

aplicación.  

Confiabilidad de los instrumentos 
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Ficha de validación de instrumento  

 

Estadísticas de fiabilidad 1 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,844 11 

 

En la mayoría de los casos de investigación, una buena consistencia 

interna de los ítems se indicó con un valor alfa de Cronbach superior a 

0,7. Y el valor obtenido fue 0,844, se consideró necesario verificar o 

sustituir algunos ítems, ya que esto podría sugerir problemas con la 

fiabilidad del cuestionario o de la herramienta de medición utilizada. 

Estadísticas de fiabilidad 2 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,834 7 

 

En la mayoría de los casos de investigación, una buena consistencia 

interna de los ítems se indicó con un valor alfa de Cronbach superior a 

0,7. Y el valor obtenido fue 0,834, se consideró necesario verificar o 

sustituir algunos ítems, ya que esto podría sugerir problemas con la 

fiabilidad del cuestionario o de la herramienta de medición utilizada.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



35 
 

Tabla 1 

Voluntariedad del Retiro del Agresor como Medida de Protección 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 51 45,9 45,9 45,9 

A veces 40 36,0 36,0 82,0 

Si 20 18,0 18,0 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 1. Voluntariedad del Retiro del Agresor como Medida de Protección 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 

En la tabla 1.- En razón a la interrogante ¿Considera que el retiro del agresor 

como una medida de protección es voluntaria?, se observó que el 46% opina 

que no, el 36% considera que a veces y el 18% cree que sí. 
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Tabla 2 

Carácter Forzoso del Retiro del Agresor como Medida de Protección 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 23 20,7 20,7 20,7 

A veces 35 31,5 31,5 52,3 

Si 53 47,7 47,7 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 
Figura 2. Carácter Forzoso del Retiro del Agresor como Medida de Protección 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 

En la tabla 2.- En razón a la interrogante ¿Considera que el retiro del agresor 

como una medida de protección es forzosa?, se observó que el 21% opina que 

no, el 32% considera que a veces y el 47% cree que sí. 
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Tabla 3 

Prohibición Total del Contacto en el Domicilio de la Víctima como Garantía de 

Protección 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 27 24,3 24,3 24,3 

A veces 51 45,9 45,9 70,3 

Si 33 29,7 29,7 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 3. Prohibición Total del Contacto en el Domicilio de la Víctima como Garantía de 
Protección 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 

En la tabla 3.- En razón a la interrogante ¿Considera que se impide 

rotundamente el contacto en el domicilio de la víctima como parte de una 
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garantía de protección? se observó que el 24% opina que no, el 46% considera 

que a veces y el 30% cree que sí. 

Tabla 4 

Prohibición Total del Contacto en el Trabajo de la Víctima como Garantía de 

Protección 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 23 20,7 20,7 20,7 

A veces 50 45,0 45,0 65,8 

Si 38 34,2 34,2 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 
Figura 4. Prohibición Total del Contacto en el Trabajo de la Víctima como Garantía de 
Protección  
Fuente: Encuesta desarrollada 
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En la tabla 4.- En razón a la interrogante ¿Considera que se impide 

rotundamente el contacto en el trabajo de la víctima como parte de una garantía 

de protección? se observó que el 21% opina que no, el 45% considera que a 

veces y el 34% cree que sí. 

Tabla 5 

Prohibición Radical de la Comunicación Telefónica con la Víctima como Parte de 

la Protección 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 39 35,1 35,1 35,1 

A veces 51 45,9 45,9 81,1 

Si 21 18,9 18,9 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 
 

 
Figura 5. Prohibición Radical de la Comunicación Telefónica con la Víctima como Parte 
de la Protección 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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En la tabla 5.- En razón a la interrogante ¿Considera que se prohíbe 

radicalmente la comunicación vía telefónica mediante llamadas, mensajes, etc. 

con la víctima como parte de una garantía de protección?, se observó que el 

35% opina que no, el 46% considera que a veces y el 19% cree que sí. 

Tabla 6 

Prohibición Radical de la Comunicación vía Redes Sociales con la Víctima como 

Parte de la Protección 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 39 35,1 35,1 35,1 

A veces 45 40,5 40,5 75,7 

Si 27 24,3 24,3 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 6. Prohibición Radical de la Comunicación vía Redes Sociales con la Víctima 
como Parte de la Protección 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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En la tabla 6.- En razón a la interrogante ¿Considera que se prohíbe 

radicalmente la comunicación vía redes sociales como WhatsApp, Facebook, 

etc. con la víctima como parte de una garantía de protección?, se observó que 

el 35% opina que no, el 41% considera que a veces y el 24% cree que sí. 

Tabla 7 

Cumplimiento del Tratamiento Psicológico de la Víctima como Medida de 

Protección 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 47 42,3 42,3 42,3 

A veces 40 36,0 36,0 78,4 

Si 24 21,6 21,6 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 7. Cumplimiento del Tratamiento Psicológico de la Víctima como Medida de 
Protección 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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En la tabla 7.- En razón a la interrogante ¿Considera que se cumple con el 

tratamiento psicológico de la víctima como una medida de protección?, se 

observó que el 42% opina que no, el 36% considera que a veces y el 22% cree 

que sí. 

Tabla 8 

Cumplimiento del Tratamiento Psicológico del Agresor como Medida de 
Protección 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

No 57 51,4 51,4 51,4 

A veces 33 29,7 29,7 81,1 

Si 21 18,9 18,9 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 8. Cumplimiento del Tratamiento Psicológico del Agresor como Medida de 
Protección 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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En la tabla 8.- En razón a la interrogante ¿Considera que se cumple con el 

tratamiento psicológico del agresor como una medida de protección?, se observó 

que el 51% opina que no, el 30% considera que a veces y el 19% cree que sí. 

Tabla 9 

Alcance Efectivo de las Medidas de Protección en la Prevención de la Violencia 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 49 44,1 44,1 44,1 

A veces 44 39,6 39,6 83,8 

Si 18 16,2 16,2 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 9. Alcance Efectivo de las Medidas de Protección en la Prevención de la Violencia 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 

En la tabla 9.- En razón a la interrogante ¿Considera que las medidas de 

protección tienen un alcance efectivo en la prevención de la violencia?, se 
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observó que el 44% opina que no, el 40% considera que a veces y el 16% cree 

que sí. 

Tabla 10 

Alcance Efectivo de las Medidas de Protección en el Control de la Violencia 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 55 49,5 49,5 49,5 

A veces 31 27,9 27,9 77,5 

Si 25 22,5 22,5 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 10. Alcance Efectivo de las Medidas de Protección en el Control de la Violencia 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 

En la tabla 10.- En razón a la interrogante ¿Considera que las medidas de 

protección tienen un alcance efectivo en el control de la violencia?, se observó 

que el 50% opina que no, el 28% considera que a veces y el 22% cree que sí. 
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Tabla 11 

Alcance Efectivo de las Medidas de Protección en la Extinción de la Violencia 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 50 45,0 45,0 45,0 

A veces 34 30,6 30,6 75,7 

Si 27 24,3 24,3 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 11. Alcance Efectivo de las Medidas de Protección en la Extinción de la Violencia 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 

En la tabla 11.- En razón a la interrogante ¿Considera que las medidas de 

protección tienen un alcance efectivo en la extinción de la violencia?, se observó 

que el 45% opina que no, el 31% considera que a veces y el 24% cree que sí. 



46 
 

Tabla 12 

Impacto de las Medidas de Protección en la Disminución de la Violencia 

Psicológica 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 56 50,5 50,5 50,5 

A veces 31 27,9 27,9 78,4 

Si 24 21,6 21,6 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 12. Impacto de las Medidas de Protección en la Disminución de la Violencia 
Psicológica  
Fuente: Encuesta desarrollada 

 

En la tabla 12.- En razón a la interrogante ¿Considera que el alcance de las 

medidas de protección disminuye los casos de violencia psicológica evitando su 

reincidencia?, se observó que el 51% opina que no, el 28% considera que a 

veces y el 21% cree que sí. 
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Tabla 13 

Impacto de las Medidas de Protección en la Disminución de la Violencia Sexual 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 48 43,2 43,2 43,2 

A veces 33 29,7 29,7 73,0 

Si 30 27,0 27,0 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 13. Impacto de las Medidas de Protección en la Disminución de la Violencia 
Sexual 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 

En la tabla 13.- En razón a la interrogante ¿Considera que el alcance de las 

medidas de protección disminuye los casos de violencia sexual evitando su 

reincidencia?, se observó que el 43% opina que no, el 30% considera que a 

veces y el 27% cree que sí. 
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Tabla 14 

Impacto de las Medidas de Protección en la Disminución de la Violencia 

Económica 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 58 52,3 52,3 52,3 

A veces 33 29,7 29,7 82,0 

Si 20 18,0 18,0 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 14. Impacto de las Medidas de Protección en la Disminución de la Violencia 
Económica  
Fuente: Encuesta desarrollada 
 

En la tabla 14.- En razón a la interrogante ¿Considera que el alcance de las 

medidas de protección disminuye los casos de violencia económica evitando su 

reincidencia?, se observó que el 52% opina que no, el 30% considera que a 

veces y el 18% cree que sí. 
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Tabla 15 

Impacto de las Medidas de Protección en la Disminución de la Violencia Física 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 50 45,0 45,0 45,0 

A veces 31 27,9 27,9 73,0 

Si 30 27,0 27,0 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 15. Impacto de las Medidas de Protección en la Disminución de la Violencia 
Física 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 

En la tabla 15.- En razón a la interrogante ¿Considera que el alcance de las 

medidas de protección disminuye los casos de violencia física evitando su 

reincidencia?, se observó que el 45% opina que no, el 28% considera que a 

veces y el 27% cree que sí. 
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Tabla 16 

Influencia de la Falta de Persistencia en la Incriminación en la Reincidencia de la 

Violencia 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 22 19,8 19,8 19,8 

A veces 33 29,7 29,7 49,5 

Si 56 50,5 50,5 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 16. Influencia de la Falta de Persistencia en la Incriminación en la Reincidencia 
de la Violencia 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 

En la tabla 16.- En razón a la interrogante ¿Considera que la falta de persistencia 

en la incriminación en los casos de violencia provoca la reincidencia de la 

violencia hacia la victima?, se observó que el 20% opina que no, el 30% 

considera que a veces y el 50% cree que sí. 
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Tabla 17 

Efecto del Valor de la Pena en la Reincidencia de la Violencia 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 20 18,0 18,0 18,0 

A veces 36 32,4 32,4 50,5 

Si 55 49,5 49,5 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 17. Efecto del Valor de la Pena en la Reincidencia de la Violencia 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 

En la tabla 17.- En razón a la interrogante ¿Considera que el valor de la pena en 

los casos de violencia provoca la reincidencia de la violencia hacia la victima?, 

se observó que el 18% opina que no, el 32% considera que a veces y el 50% 

cree que sí. 
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Tabla 18 

Consecuencias del Incumplimiento de las Medidas de Protección en la 

Reincidencia de la Violencia 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No 21 18,9 18,9 18,9 

A veces 33 29,7 29,7 48,6 

Si 57 51,4 51,4 100,0 

Total 111 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 18. Consecuencias del Incumplimiento de las Medidas de Protección en la 
Reincidencia de la Violencia 
Fuente: Encuesta desarrollada 
 

En la tabla 18.- En razón a la interrogante ¿Considera que el incumplimiento de 

las medidas de protección en casos de violencia provoca la reincidencia de la 

violencia hacia la victima?, se observó que el 19% opina que no, el 30% 

considera que a veces y el 51% cree que sí. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA:  Se determinó que las medidas protectoras como: alejamiento de la 

víctima, retiro del agresor, prohibición de comunicación y 

tratamiento psicológico tienen un alcance limitado no cumpliendo 

su rol preventivo, por lo tanto, no son eficaces para la reducción y 

erradicación de los casos de violencia, quedando en evidencia que 

se reincide en los actos de violencia. 

SEGUNDA:  Según la percepción de las víctimas se evidencia que las medidas 

de protección no resultaron eficaces, debido a que no se realiza 

una valoración de riesgo adecuada, quedando en riesgo la 

integridad física y psicológica de las víctimas. 

TERCERA:  Se identificó que tanto la falta de persistencia en la incriminación y 

valoración adecuada de la pena como la falta de seguimiento en el 

cumplimiento de las medidas de protección son los factores que 

influyen en la reincidencia de actos de violencia contra la mujer.  
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SUGERENCIAS 

PRIMERA.- Se sugiere al Poder Legislativo crear instancias de control para los 

jueces de Familia y efectivos de la PNP conjuntamente con el CEM 

para dar cumplimiento a las acciones que se dictan como son las 

medidas de proteccion. En Puno crear un plan estratégico de 

supervisión para garantizar que se cumplan las medidas de 

protección y que se hagan efectivos los apercibimientos en los 

casos de violencia que se presenten con el fin de evitar que los 

agresores reincidan y tengan conciencia de la obediencia al 

mandato judicial. 

SEGUNDA.- Se recomienda al personal responsable de implementar las 

medidas de seguridad que asista a cursos de sensibilización, ya 

que algunas mujeres que han sufrido abusos han sido 

discriminadas por la policía después de presentar una denuncia. 

TERCERA.-  Se sugiere establecer permanentemente canales de atención para 

situaciones excepcionales para las víctimas de violencia, mediante 

la implementación de medios electrónicos de denuncia, mesas de 

partes y otros que permitan una rápida comunicación con las 

entidades del Estado que atiendan estos casos. Se debe establecer 

una red de apoyo cercano y familiar para la víctima. 
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ANEXO N° 1. Matriz de consistencia  

ALCANCE DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA REINCIDENCIA DE ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER, CENTRO DE EMERGENCIA MUJER – DISTRITO DE PUNO 2023 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIABLES METODOLOGIA 
TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 

GENERAL GENERAL GENERAL 
VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

Enfoque: 

Cuantitativo 

Método: 

Deductivo 

Diseño: 

No experimental 

Nivel:  

Básico 

Tipo: 

Descriptivo  

Técnica: 

Encuesta 

Instrumento: 

Cuestionario  

¿Cuál es el 

alcance de las 

medidas de 

protección frente 

a la reincidencia 

de actos de 

violencia contra 

la mujer en el 

Centro de 

Emergencia 

Mujer en el 

Distrito de Puno 

durante el año 

2023? 

Determinar el 

alcance de las 

medidas de 

protección frente 

a la reincidencia 

de actos de 

violencia contra la 

mujer en el Centro 

de Emergencia 

Mujer en el 

Distrito de Puno 

durante el año 

2023 

El alcance de las 

medidas de 

protección es 

limitado puesto que 

no cumple su rol 

preventivo, por lo 

tanto, se da la 

reincidencia en 

actos de violencia 

contra la mujer en el 

Centro de 

Emergencia Mujer 

en el Distrito de 

Puno durante el año 

2023. 

Alcance de las 

medidas de 

protección 

ESPECIFICOS ESPECIFICOS ESPECIFICAS  
VARIABLE 

DEPENDIENTE 

¿Cuál es la 

percepción de 

las víctimas 

sobre la eficacia 

de las medidas 

de protección en 

casos de 

violencia en el 

Centro de 

Emergencia 

Mujer en el 

Distrito de Puno 

durante el año 

2023? 

Conocer la 

percepción de las 

víctimas sobre la 

eficacia de las 

medidas de 

protección en 

casos de violencia 

en el Centro de 

Emergencia Mujer 

en el Distrito de 

Puno durante el 

año 2023 

La percepción de las 

víctimas acerca de la 

eficacia de las 

medidas de 

protección es 

negativa en casos 

de violencia en el 

Centro de 

Emergencia Mujer 

en el Distrito de 

Puno durante el año 

2023 

Reincidencia de 

violencia contra la 

mujer 

¿Qué factores 

influyen en la 

reincidencia de 

actos de 

violencia contra 

la mujer en el 

Centro de 

Emergencia 

Mujer en el 

Distrito de Puno 

Identificar los 

factores influyen 

en la reincidencia 

de actos de 

violencia contra la 

mujer en el Centro 

de Emergencia 

Mujer en el 

Distrito de Puno 

El alcance de las 

medidas de 

protección y 

normatividad son los 

factores que influyen 

en la reincidencia en 

los actos de 

violencia contra la 

mujer en el Centro 

de Emergencia 
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Nota: Elaborado por Zenaida Noelya Miranda Nuñez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

durante el año 

2023? 

durante el año 

2023 

Mujer en el Distrito 

de Puno durante el 

año 2023 
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ANEXO N° 2. Cuestionario  

 

UNIVERSIDAD ANDINA NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

Cuestionario sobre “ALCANCE DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE 

A LA REINCIDENCIA DE ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 

CENTRO DE EMERGENCIA MUJER – DISTRITO DE PUNO 2023”, dirigido a 

las mujeres que se acercaron al Centro De Emergencia Mujer para consulta 

sobre violencia familiar.  

I. Introducción  

Sr. (a) Participante: 

La presente investigación tiene como finalidad realizar una evaluación 

desde la perspectiva de la usuaria respecto al alcance de las medidas 

de protección en los actos de violencia contra la mujer que acuden al 

CEM en Puno.  

II. Instrucciones  

Estimado participante, con el presente cuestionario se desea conocer 

su opinión sincera y marque con una (X) la alternativa que Ud. 

considere. La información suministrada será confidencial y se utilizará 

única y exclusivamente para efectos de investigación. Se agradece su 

valiosa colaboración. 

III. Escala de valoración  

No A veces Si  

1 2 3 
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IV. Dimensiones y cuestionario  

DIMENSIONES No ÍTEMS 1 2 3 

VI: Alcance de las medidas de protección 

Retiro del 

agresor  

1 

¿Considera que el retiro del 

agresor como una medida de 

protección es voluntaria?  

   

2 

¿Considera que el retiro del 

agresor como una medida de 

protección es forzosa?  

   

Impedimento 

de 

acercamiento  

3 

¿Considera que se impide 

rotundamente el contacto en el 

domicilio de la víctima como 

parte de una garantía de 

protección?  

   

4 

¿Considera que se impide 

rotundamente el contacto en el 

trabajo de la víctima como parte 

de una garantía de protección? 

   

Prohibición de 

comunicación  

5 

¿Considera que se prohíbe 

radicalmente la comunicación 

vía telefónica mediante 

llamadas, mensajes, etc. con la 

víctima como parte de una 

garantía de protección? 

   

6 

¿Considera que se prohíbe 

radicalmente la comunicación 

vía redes sociales como 

WhatsApp, Facebook, etc. con 

la víctima como parte de una 

garantía de protección? 

   

Tratamiento 

psicológico  
7 

¿Considera que se cumple con 

el tratamiento psicológico de la 
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víctima como una medida de 

protección? 

8 

¿Considera que se cumple con 

el tratamiento psicológico del 

agresor como una medida de 

protección? 

   

Alcance  

9 

¿Considera que las medidas de 

protección tienen un alcance 

efectivo en la prevención de la 

violencia?  

   

10 

¿Considera que las medidas de 

protección tienen un alcance 

efectivo en el control de la 

violencia? 

   

11 

¿Considera que las medidas de 

protección tienen un alcance 

efectivo en la extinción de la 

violencia? 

   

VD: Reincidencia de violencia contra la mujer 

Tipos de 

violencia  

12 

¿Considera que el alcance de 

las medidas de protección 

disminuye los casos de 

violencia psicológica evitando 

su reincidencia?  

   

13 

¿Considera que el alcance de 

las medidas de protección 

disminuye los casos de 

violencia sexual evitando su 

reincidencia? 

   

14 

¿Considera que el alcance de 

las medidas de protección 

disminuye los casos de 
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violencia económica evitando su 

reincidencia? 

15 

¿Considera que el alcance de 

las medidas de protección 

disminuye los casos de 

violencia física evitando su 

reincidencia? 

   

Reincidencia 

de la violencia  

16 

¿Considera que la falta de 

persistencia en la incriminación 

en los casos de violencia 

provoca la reincidencia de la 

violencia hacia la victima?  

   

17 

¿Considera que el valor de la 

pena en los casos de violencia 

provoca la reincidencia de la 

violencia hacia la victima? 

   

18 

¿Considera que el 

incumplimiento de las medidas 

de protección en casos de 

violencia provoca la reincidencia 

de la violencia hacia la victima? 

   

Gracias por su participación 
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